


Bases del Concurso: “OSSE llega a la escuela”

¿NOS LAVAMOS LAS 
MANOS?”

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA – BATÁN  Plata- Batán, invitan a participar a 
todas la Instituciones Educativas, de Gestión Pública  y/o Privada comprendidas en el  
Partido de General Pueyrredon, del CONCURSO:  
previa implementación del PROYECTO EDUCATIVO:“

 a realizarse en los diferentes Centros Educativos, orientados por personal 
especializado de la Empresa, durante el  presente Ciclo-lectivo.

Sabemos que contaremos con la apreciable labor del /o los docentes y la comunidad 
educativa en su conjunto; reconociendo en maestros y/o profesores su carácter de 
formadores de opinión y receptores críticos de inquietudes.
Ustedes, cómo Institución Educativa, Alumnos, padres, Docentes no pueden quedarse 
afuera de esta realidad que hoy nos toca vivir. Sólo en un esfuerzo mancomunado, 
podremos transformar el mundo en que vivimos.

*  Promover el desarrollo de capacidades y actitudes en niños y/o adolescentes 
que se evidencien en el correcto uso del agua potable, reconociendo los deberes y 
derechos en el consumo racional de este recurso indispensable, a través del USO 
EFICIENTE DEL AGUA POTABLE y la alternativa de la REUTILIZACIÓN DE LAS 
AGUAS USADAS.

*  Coadyuvar en la acción multiplicadora del niño y/o adolescente hacia su familia 
y/o comunidad, con énfasis en el cuidado del medio ambiente, en momentos que el 
mundo enfrenta un cambio climático irreversible que provoca paulatinamente la 
desaparición de los nevados, las disminución de las lluvias y caudales de Ríos que son 
fuentes para la producción de agua potable. Esta situación de escasez hídrica hace 
necesario un consumo responsable del líquido elemento orientado al “Uso eficiente del 
Agua” y la posibilidad  del “Uso de las Aguas Usadas o Tratadas”

*  Tomar conciencia de la problemática que se presenta mundialmente, en 
cuanto a la escasez del agua, cómo recurso natural pudiéndose convertir en no 
renovable.

*  Provocar  en los alumnos y sus familiares un cambio de hábito en cuanto al uso 
racional del agua, cuidados de desagües dentro de sus hogares y el mantenimiento de 
los pluviales, atendiendo la higiene barrial.

*  Desarrollar una actitud comprometida en el sostenimiento del servicio, en 
cuanto a la responsabilidad que cada uno asume de abonar en tiempo y forma las 
facturas, entendiendo que sin el aporte de los  usuarios sería imposible  la  prestación 

“OSSE LLEGA A LA ESCUELA”,

¡¡ Contamos con tu participación!!

PROPÓSITO DE OBRAS SANITARIAS 

OBJETIVOS:
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del mismo, su  optimización, el  planteamiento de  mejoras, invertir en el mantenimiento 
de los recursos,  maquinarias, equipos de alta complejidad, insumos, y  otros para forjar 
una  labor eficiente.            

*  Promover la creatividad de los alumnos y su activa participación en la 
elaboración de trabajos para el certamen.

*  Valorar la aplicación de métodos innovadores que desarrollen el talento 
artístico, la creatividad y aplicación de tecnología utilizada.
       

La ONU declaró al decenio del 2005 al 2015 cómo el Decenio Internacional 
para la Acción: 

Se valorará especialmente la aplicación de métodos innovadores que desarrollen el 
talento artístico y la capacidad de plasmar el problema planteado y/o la solución al 
mismo.

 El concurso estará destinado para  alumnos de diferentes Niveles de la Enseñanza:
*  Nivel inicial: Preescolar (Sala 5 Años)
*  Nivel Primario: ( 4º Año)
*  Nivel Secundario: (1º Año)

Los alumnos podrán presentar sus trabajos en forma individual o grupal (no pudiendo 
superar el número de tres discentes para dichos grupos).

Durante la realización del concurso, se determinarán dos momentos. , se 
hará con la  para la semifinal zonal; 

, con la 
. La fecha y lugar de presentación de las diferentes propuestas 

se les hará llegar en cada Establecimiento Educativo.

Los ganadores, serán determinados por zonas, en las que se dividirá nuestra ciudad. 
Se les informará previamente a cada Institución a que zona pertenecen. 

TEMA:

SLOGAN:

VALORACIÓN:

PARTICIPANTES: 

MODALIDAD A TENER EN CUENTA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DIFERENRTES PROPUESTAS DE CADA NIVEL:

PERÍODO DE REALIZACIÓN:

PREMIOS:

El progresivo desgaste de nuestro ambiente, y la inadecuada gestión de los 
escasos recursos existentes, como es el caso del agua, tienen  visibles 
consecuencias sobre la naturaleza y en particular sobre la conservación del 
medio,  en perjuicio de una vida digna en Sociedad.

“El agua, fuente de vida”

“SIN AGUA NO HAY VIDA”´

 El primero
presentación de las propuestas seleccionadas la 

segunda instancia presentación de los trabajos seleccionados como 
finalistas de cada zona
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De cada zona se obtendrá 3 semifinalistas obteniendo el premio correspondiente.
Los ganadores zonales, participarán en la final del concurso.

el o / los ganadores obtendrán  los siguientes premios según los 

Niveles de Enseñanza:

El Ganador o los ganadores zonales: 

Los alumnos finalistas ganadores obtendrán los siguientes premios:

Educación Inicial: 
Educación Primaria Básica:
Educación Secundaria Básica:

La entrega de los premios se hará del siguiente modo: a) , el día 
del cierre de ese tramo del Concurso; b)  mientras que la entrega de los demás premios, 
a los alumnos considerados  se realizará en el Cierre del Evento, 
en lugar destinado a tal efecto.

el o /los docentes ganadores, sean zonales o finalistas recibirán una 

orden de compra de valor a determinar.

 aquellas Instituciones Educativas seleccionadas 

como ganadores, por haber mantenido un compromiso  con el Proyecto:” 
, y por ende hayan participado del 

 recibirán cómo premio una computadora. Considerando a cada Nivel 
de la enseñanza participante.

Durante el cierre del Concurso: se expondrán los 
trabajos seleccionados por el jurado como ganadores de cada Nivel   Educativo y de  
las diferentes Dependencias.
Se procederá a la entrega de premios, mediante la realización de un  Evento  Público 
donde además se dará a conocer la labor realizada por las escuelas y  jardines junto 
con OBRAS SANITARIAS  en un trabajo de concientización del  correcto Uso del Agua,  
de  los que serán partícipes: Autoridades del Municipio,  Autoridades de  OSSE,  
Autoridades de Educación de las diferentes  Dependencias, Escuelas, Alumnos, 
Padres, Docentes  y la Comunidad en su  conjunto que desee interiorizarse de la 
temática. 

Fecha de cierre general del certamen: _____________________________
En las instalaciones de: _________________________________________
Sita en la calle: ________________________________________________
En el horario de: _______________________________________________

Los alumnos: 

una BICICLETA

Los docentes: 

Las Instituciones Educativas:

se harán acreedores de 

una mochila con útiles escolares.

 una BICICLETA

 ganadores zonales

 ganadores en la final,

¿Nos 
lavamos las manos?

 un MP5

concurso “OSSE LLEGA A 
LA ESCUELA”

“OSSE LLEGA A LA ESCUELA…”

CIERRE GENERAL DEL CONCURSO: “OSSE LLEGA A LA ESCUELA”. 
Sobre el PROYECTO:” ¿NOS LAVAMOS LAS MANOS?”
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JURADO:

DETALLES A TENER EN CUENTA:

CONDICIONES PARA PARTICIPAR DEL CONCURSO: “OSSE LLEGA A LA 
ESCUELA”

El Jurado será designado por: La Empresa y se dará a conocer a los Establecimientos.

 
*  Cada producción, sea grupal (hasta tres integrantes) o individual, deberá tener 

al dorso de la propuesta:

*  En caso de agregar a su propuesta; texto, fotos o ilustraciones, deberán 
constar al dorso, iguales datos del autor que se detallan en el punto A). y tendrán que 
entregarse en sobre cerrado con datos del autor ajuntándolo a  la producción.

*  Los DVD, tanto para los Avisos Radiales, como para los Clips Televisivos, 
deberán tener los datos en el disco y ser entregados en sobre cerrado con los datos del 
o los autores.

*  Los datos del alumno, docente e Institución Educativa,  deberán consignarse 
con letra de imprenta mayúscula,  clara legible, de otro modo quedarán fuera del 
certamen.

1. Haber sido partícipe del Proyecto:” ¿Nos lavamos las manos? Coordinado por 
personal responsable de Obras Sanitarias, durante el ciclo lectivo en curso en el 
período del año destinado a su desarrollo.
2. La participación en este Concurso, supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases.
3. La organización podrá introducir, si lo cree necesario, las modificaciones que estime 
convenientes para el buen funcionamiento del Certamen así como también podrá 
declararse desierto si no se ajustan a las bases del mismo.
4. La Dirección de OSSE, quedará facultada para resolver cualquier contingencia no 
prevista en las presentes bases. 
5. El o/los autores serán los responsables  de haber obtenido la autorización y/o 
permisos oportunos de las personas que puedan aparecer en la imagen, para la 
efectiva actividad que se convoca y, en particular para, en su caso y el de los 
involucrados, ceder los derechos de explotación de su imagen.
6. Los alumnos participantes, deberán tener la autorización por parte de sus padres/ 
tutores  o responsables  de la participación de su hijo/a en dicho Concurso, sabiendo 
que tanto su producción, resulte seleccionada como finalista, podrá ser seleccionada 

*  
*  DNI de cada integrante
*  Año que cursa/n 
*  Institución a la que pertenece/n
*  Nombre y Apellido de la/s Docente/s

Nombre/s y Apellido/s

Los padres/tutores/responsables, firmantes, aceptan las bases del Concurso: 
“OSSE llega a la Escuela”, y autorizan la difusión posterior en medios de 
comunicación: radiales televisivos, gráficos, página OSSE en Internet, Vía 

pública, otros; cediendo los derechos de cada autor.
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por parte de la Empresa Obras Sanitarias, para su posterior  difusión  en diferentes 
Medios de Comunicación, sean estos; radiales, gráficos y televisivos.
7. También podrán ser utilizados, dichos trabajos ganadores, como elementos de 
comunicación pudiendo ser distribuidos a Entes Municipales, Sociedades de 
Fomentos, Escuelas, Cámaras, Colegios Profesionales, y otro Organismo que OSSE 
determine conveniente.
8. Los bocetos, podrán ser incorporados a: folletería, almanaques, tarjetas, 
propagandas, etc. 
9. Para la entrega de premios, los ganadores, deberán ir muñidos de su DNI, Nombre de 
la Institución a la que pertenece, Nivel y Año que cursa.
10. En caso de las Escuelas seleccionadas como ganadoras al igual que sus 
respectivos docentes, deberán traer una constancia de la Institución a cuál pertenecen, 
con sello de la misma y el de su  Directora/a, más DNI, y constancia de Año que tiene a 
cargo.

  

 
La propuesta será plasmar a través de un su visión del tema trabajado  durante 
el período del  año escolar destinado al desarrollo del Proyecto:  “¿Nos lavamos las 
manos?”

1. La medida del Afiche, ya impreso, tendrá 74 cm. De ancho por 110 cm. de   alto.

2.  La realización de Boceto, puede ser:
A)  a   igual tamaño.
B) a mitad de su tamaño (37cm. de ancho  por 55cm de  alto)                                                                                                        
C) a un tercio de su tamaño (24,5 cm. de ancho por 36,5 cm. de alto)    

3.  Se podrá trabajar, sin límite de color y técnica, con materiales provistos por la Inst. 
Educativa.

4.  El trabajo podrá ser grupal o individual; los grupos no podrán superar la cantidad 
de 3 alumnos.

5. Los autores podrán incorporar al Boceto: texto, ilustraciones o fotografías.

La propuesta para los alumnos de Educación Primaria correspondientes a 4º Año,  será 
plasmar a través de un VOLANTE, su visión del tema trabajado durante el período del 
Año escolar destinado al desarrollo del Proyecto:” ¿Nos lavamos las manos?”
 Los diseño/s ganador/es podrán ser utilizados en volantes informativos de OSSE, 
almanaques, tarjetas de invitación, tarjetas navideñas, propagandas, y en cualquier 

NIVEL INICIAL PREESCOLAR:  

NIVEL: EDUCACIÓN PRIMARIA: 

RUBRO: AFICHE

R U B R O :  V O L A N T E S  D E  P R O PA G A N D A PA R A C A M PA Ñ A D E   
CONCIENTIZACIÓN.

DETALLES A TENER EN CUENTA:   
Afiche, 
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otro sitio donde la Empresa lo creyese conveniente para utilizarlo como publicidad.

1. La medida del volante, ya impreso tendrá 20 cm. de ancho por  30 cm. de alto.    
2. La realización del volante se hará hoja blanca Romaní nº 6.
3. Se podrá realizar con imagen y texto. La presentación del  diseño podrá ser en forma 
vertical o apaisada (quedando a consideración de OSSE el cambiar el formato para la 
realización de una publicidad  determinada, pudiéndola utilizarlo  además, en folletos, 
trípticos u otros).
4. Se podrá recurrir a cualquier tipo de material, que no deje relieve en la superficie del 
trabajo, para permitir su posterior copiado.   
5. No habrá límite de color.
6. El trabajo será individual, donde el alumno deberá consignar detrás de la hoja:   
Nombre y Apellido;  DNI; Escuela a que pertenece; Año que cursa. 
Nombre  y Apellido de la Docente; DNI de la misma. 
Nombre y Nº del  Establecimiento Educativo y Dependencia correspondiente.
7.  El estudiante podrá incorporar al boceto: texto, ilustraciones o fotografías.
8. El trabajo será individual, donde el alumno deberá consignar detrás de la hoja: 
Nombre y Apellido;  DNI; Escuela a que pertenece; Año que cursa. Nombre y Apellido 
de la docente, DNI, Nombre y Nº del establecimiento educativo y a la Dependencia a 
que corresponde.
9. Adjuntar con la entrega del volante original, el archivo digital original en soporte CD. 
(con nombre y apellido, Institución Educativa y año quu cursa )

La propuesta para los alumnos, será plasmar a través de un Clip Publicitario para 
televisión, o aviso Radial, su visión del tema trabajado durante el período del año 
escolar destinado al desarrollo del Proyecto: ” ¿Nos lavamos las manos?”

1. El Clip publicitario, no podrá tener una duración mayor de 15 segundos. 

2. La realización del  mismo constará de los siguientes requisitos:
·

3. Deberán realizar el guión con su correspondiente sonido.

4. El clip se entregará de dos formas: 
·    - contextualizada: describiendo en forma escrita lo que se ve, y por otro lado lo que 
se oye,   

DETALLE A TENER EN CUENTA: 

Nivel Educación Secundaria: 1º Año.

DETALLE  A TENER EN CUENTA. 

RUBRO: CLIP PUBLICITARIO TELEVISIVO/ O AVISO RADIAL.

Rubro: Clip Publicitario:

La/s producción/es ganadora/s podrán ser utilizados en Propagandas de 
Televisión,  Cine, o Radio  para ser utilizado como publicidad de OSSE.

 . Sonido
· .  Imagen
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       aclarando efectos que quisieron poner al mismo sea en la imagen como en el 
sonido.
     - grabada en DVD.

5. Las producciones deben ser de su propia autoría, no recurriendo a bocetos ya 
prediseñados y conocidos.

6. Pueden ser partícipes del Clip, los mismos alumnos u otros  previa autorización de 
sus 
padres/ tutores o responsables del/o los intervinientes en la filmación.

               
1. La duración de la publicidad radial, no podrá exceder los 15 segundos.

2. En el Aviso Radial, se podrá incluir distintos tipos de sonidos:

3. El Aviso Radial, se presentará de dos maneras:
* La combinación  total de estos tipos de sonidos, deberá ser plasmada por los 

autores en un guión.
Cómo se trata de escribir algo que está destinado a ser oído, es preferible abundar en 
explicaciones de cada detalle. Por ejemplo: la intención con que el locutor debe decir  
las palabras señaladas: (confidencialmente; a viva voz; etc.) de igual modo que con el  
tipo de sonido que se requiere: (efectos especiales; el clima de la música, si es  suave,  
potente;  indicar el  tema y autor;  sonidos especiales que incorporar; otros.) Y  con las  
pausas, (si deberán ser largas, cortas).  
·*  Grabado en un DVD

Los trabajos participantes quedarán expuestos en diferentes instalaciones del ámbito 
oficial y / o privado, durante dos semanas, para poder ser visitados particularmente. 
Lugar, fecha y horario a determinar por OSSE, quién dará el aviso correspondiente a 
cada establecimiento educativo.
Quienes fueran seleccionados como semifinalistas o finalistas quedarán en poder de la 
Empresa hasta tanto se realice el cierre final del certamen.

Las restantes producciones, una vez finalizada la exposición, serán enviadas a los 
respectivos Establecimientos Educativos, mediante el uso de los casilleros  de las 
Direcciones de Educación correspondiente.  

Los  diseño/s ganador/es podrán ser utilizados en volantes informativos de OSSE, 

DETALLE A TENER EN CUENTA. 

EXPOSICIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS:

RUBRO: RADIO 

a. La palabra del Locutor o Locutora.
b. La música.
c.  Los efectos de sonido.
d. Las ausencias de sonido o pausa.
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almanaques, tarjetas de invitación, tarjetas navideñas, propagandas, y en cualquier 
otro sitio donde la Empresa lo creyese conveniente para utilizarlo como publicidad.

El o / los Clips televisivos o Avisos Radiales considerados  finalistas por el Jurado 
quedarán en 
resguardo de la Empresa: OSSE, hasta tanto se realice el cierre general del Certamen. -

Los restantes Clips o Avisos Radiales, podrán ser pasados en PC, durante el Cierre del 
Concurso,cómo modo de mostrar la labor de los alumnos de las distintas Instituciones 
Educativas  intervinientes.

Se trata de un proyecto medioambiental participativo que fomenta la implicación de toda 
la comunidad educativa en base a hechos  y a situaciones reales. 
Lograr la concientización sobre el  
proyecto educativo: contempla valores de solidaridad, 
compromiso, responsabilidad, respeto y tantos otros,  que nacen en el seno familiar y se 
continúan fortaleciendo en las instituciones educativas.
La propuesta de convertirse en INSPECTORES INFANTILES Y /O JUVENILES AL 
CUIDADO DEL AGUA  dentro y fuera de la escuela, no solo requiere el compromiso de 
los niños, sino también el de los adultos, que facilitarán y orientarán las acciones 
necesarias que los niños llevarán a cabo para obrar sobre el cambio de hábitos de 
muchos de los habitantes de nuestra comunidad, sabiendo que de el buen uso de este 
recurso, va a depender el bienestar humano en diversos aspectos: salud, alimentación, 
social y ecológico y otros. 
Los inspectores al cuidado del agua, recibirán autoadhesivos con mensajes para ser 
distribuidos en diferentes lugares de la ciudad: escuela, baños de comercios 
gastronómicos, clubes, piletas, etc. Solicitando a los dueños el permiso 
correspondiente.

   

CAMPAÑA USO RACIONAL AL CUIDADO DEL AGUA

USO SOSTENIBLE DEL CUIDADO DEL AGUA
“¿Nos lavamos las manos?” 

Los alumnos comprometidos en esta tarea, participarán de un sorteo, premio y 
fecha a determinar por la Empresa.
Cada mensaje pegado, deberán  comunicarlo a los siguientes correos:
Indicando el lugar donde fue colocado; el nombre y apellido del alumno y su DNI.
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